
Dirección General de Recursos Humanos del SERGAS 

A/A del Tribunal coordinador de la categoría de PSX 

Dirección Xeral de Recursos Humanos do Servizo Galego de Saúde 

San Lázaro, s/n, 15703 Santiago de Compostela. 
 

ASUNTO: ALEGACIONES EN RELACION CON EL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE PSX DEL 

SERGAS CELEBRADO EL 08 de febrero del 2020 

 

AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA ACCESO A LA CATEGORÍA DE PSX DEL SERGAS 

 

Don/ª_____________________________________________________________________________, 

titular del D.N.I. nº ______________________, vecino de _____________________________ con domicilio 

en _____________________________________________________________________________________ 

y con teléfono ____________________________  a efectos de notificaciones, como aspirante en las 

pruebas selectivas para ingreso como personal estatutario en la categoría de PSX por turno libre, y en 

relación con el ejercicio de la fase de oposición, realizado el pasado 8 de febrero del 2020. 

EXPONE: 

PRIMERO 

La pregunta 5 dice: Señale la respuesta incorrecta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 

14/1986, General de Sanidad: 

a) todos los hospitales deberán posibilitar o facilitar a las unidades de control de calidad externo el 

cumplimiento de sus cometidos 

b) los médicos y demás profesionales titulados del centro no participarán en los órganos encargados 

de la evaluación de la calidad asistencial del mismo 

c) en los servicios sanitarios públicos se tenderá hacia la autonomía y control democrático de su 

gestión, implantando una dirección participativa por objetivos 

d) la evaluación de la calidad de la asistencia prestada deberá ser un proceso continuado que 

informará todas las actividades del personal de salud y de los servicios sanitarios del Sistema 

Nacional de Salud 
 

En la RESOLUCIÓN del 1 de marzo de 2019, da Dirección Xeral de Recursos Humanos, por la que se convoca 

concurso-oposición para el ingreso en la categoría de personal de servizos xerais, en el ANEXO II en su 

programa en el tema 3. “A Lei xeral de sanidade: fundamentos e características. Competencias das 

administracións públicas en relación coa saúde. Dereitos e deberes dos usuarios do sistema sanitario 

público”, no se encuentra recogido el artículo 69 al que hace referencia la pregunta 5, por lo que se 

SOLICITA la anulación de la pregunta por encontrarse fuera de contenido. 

 
 
En,                                     a               de febrero de 2020. 

 
 D/Dª 
 Fdo.                            

 


